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BOLETIN 0FH1IAL DE LEON. 
A R I ICULO J)E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provim ia. 

NI 'M. na. 
K; F.xtmo. Sr. Mimtiro dt Hacienda dirige at llrím. Sr. IH-

rtciar generat dt conti ibucionet tn cinco del ailuál lá lleál ¿i Jeii 
n'guienie. 

«limo. Sr.: Eiiternii» lo Reina (Q. t>. G.)dc licpnsnltá de esn 
Direccioii gciiftal si)l>rc la (•mivciiiencin y necwiilnd i)u que. 
para llevar n creció las tlhpnsii'iniies ili! 1.1 lejr dé 22 d¿ Febrero 
i'iUimo, se celebro utta Mibasta extrnuidinnrin |»>r prAtinciA^, 
|mrl¡ilus r pueblos ile la cobranza de las ídritrlUiicióiit's ierrilrt-
rial tí imllVlfínl) j dortJe no Éxistnn recaútlailnrcs ert virtild de l i -
ritacion públicíii ó donde terminen sus eoniralds en el presente 
nfio, se ll» servido dlsponeir S. M . flue IciVgi efecto la s'ilbasla ijtié 
se picipntiei siijeláiiilnse cti ella 3 las bases de l.i ¡iislniccion qué 
se. ¡icotnpafui. A l mismo tiempo es la voluuti») (f¿ A-. Mt >\\'M esa 
DirurHoii gvne'nl adapte las disposifcíones coiiveúieiités |iará lle
vará" cabo esta licitación-, «le cuy'ds adulantes darl aviso 'ojtiirlA-
naniciite» y par» qué. Interin se uncaígari de la cóbraniil los niie-
vos rccaudddoresv nó se ciUorpÜici ul süspciiilu la qué acWúl-
nieute se está teriDcundo. A 

>' en m coutécuencia por el indicádu lliAó. Sr. Kr&ior i* -
«eral le ha Wmtimtcuiofa si'juífnfe 

iNsiUVri'.ib^ qiie deberá observarse pAráiá linincion ektr.iordi-
liaría de las l-obhtil*a$ dé las 'conlribucíúnes territorial i1 indus
trial y sus retargos. 

Artieuto t .* i.osCidiérhiidorcs; de aciieñió ¿oh la» Áilmi-
ni^lrarioiirs «le llnrleiidn pública; niiuiicinrán iiiinciliálaiUénlé eit 
el fíuttdn opefát de (¡i |IIIHÍIH Í;H y por criankós ntedios les siigió-
ran su celti y auloridail; uim silltasta ektraordinariá de litscóbrilil-
mS ilü ibs coiilribuuUuies lerriturint 6 industrial por proViiuia-, 
paliidos}' pUeblns doudú nO ekislaii recaucludoreS en virtud dé 
lii'itnclon pública. 

Art. A 9 ÍJinbioh hiiUnciai'áii bis cobranzas de aiiliellas 
proviheiasi partidnsy putiblos cu i |úe; aunque liayé recaudi:ioreSi 
Icrminen sus cimlrattó en til Corriente ¡mo. 

A r l . 3. 9 i'Áiií el anuncio se iitserlaráu la presenté instrucción 
yuna relación ile lodos los distritns niunicipales que carezcnit dé 
l ecaiiiladnrcs ó tenníiieti los tonlratns eüslen'eS cu el «ño ac
tual, uaprcsáudosc el importe del tHincstre por cada toiitritlu-
ciony SUS recargos coind tipo regulador de los premios y de lá 
lianza que deban prestarlos licitadores. 

A r l . 4¡ s Lii siibiiílu SL' celebrará en él despacho; y bajo la 
prvsidencia del (íoU'i nailor, ¡i las Joee del dia 30 ilel corriente 
mes, con a>¡sléiicia del Adiniuislradon l'ronlulor liScal y escriba
no del juzgado de la Hacienda; 

A r l . S.9 l.as proposiciones so prescntaMn cii el (•obícrnó 
ci t i l en pliegos cerrados y arregladas e.xactamenle al adjunto mo-
•ieíi', lijando el tiempo de la duración del cdnlrato; que no c&cii-
derá de cuatro años; y cxprcsáudosü en letra y coil toda claridad 
el premio por cada contribución y por linio la provincM; parti
do ó pueblo. 

Kl premio máximo c» db 3 rs. por 101) en la tenilorial, y 
3 rs. 30 mrs. por )0U en la indilsti ¡al. 

Será nula toda propnsiciou que traspase de esle líuiilrj que 
contenga i'liuxilii alguna condicional, ó que no comprenda a las 
dos ceiili'ibui'iuiics. 

Art. fí.9 A cada proposición (Miera acompañarse por c l l i c i -
tador carta de pa^nú certiliencion de previo dppóiilo en la C ija 
gehcrnl o sucursales de un 2 por 11)1) delimporlu de un Irimestro 
de los distrittó cobra torios-, áenyas eobianzas liubiese hecho pos-
tur*. 
_ . En cquivatenria de. previo de¡ 'ó-il() pueden los Gobernadores 
admitir ta garániia liecesária de persona de crédito y arraigo, en 
vista de los délos que posea la «ilmiiUSlraciim respeto é la eapa-
tidn'd tribuláHa é ¡mportancia de la cuota territorial que sa
tisfaga. 

K l depósito podra hácersé eií ntetálico ó cu cualquiera de los 
efecto» dé la Deuda del Estado, bajo bis tipos <\ \ü so designan 
par ¡i las lianzas de estos contratils; 

.••i A lA aperIMra del pliego en ul acto i U la súliasta resultare 
no haberse constiltiidd el de|idiilotii prcft.üiladó la garantía has-
lantc, <1 iiónscénilieruaqiiid i la cauliilád détenáiiUids, suri des-
hecbada.la prdpdsiciitú prtr mas Ventajctsa que s.ra. 

Ar t i T. 9 1.a proposición general i|iie ahritcé todos los pue
blos de una provincia será p'rereridaá la parcial,si,•ui|,re qtieul 
préniio decobfaúzii lio ekeedadi'l in.iximik pi elij.iiln. 

Art. 8. 9 l.as proposiciones parciales sérán anlépiiestasA las 
tiiísu iit suA clase; cuandó aqu'éllas alctuccn i irtiiyor uúmjro i * 
distritos qué estas. 

Art; 9. 9 Dé lis propdsiciohes geriérálés y parciales merece
rá lá preferencia entre las de so iriisina clase y ciredustanuius la 
que comprenda un premió inenon 

Art; l l) . Kii él casó de uiitpatc, por ser iguales el número de 
distritos y lo* premios; se ábrini éii clactd mía ndéra licitación á 
la Vbí por espacto de uu cuarto de hora entre los irtterésad is. 

Si alguno de estos no resjiondivre por sf íl por éncargadoal 
efecto con docuitiéhlo bastante; se entenderá qué declina su de-
rethii; 

Art. 11. I.ns nyimtnmieiilttsqucdán cieHiiilJS de lá litilncion 
á la coliraiizd de Sus tespL'cliVosiliítritos 

Art. 12. liada lá linra séñiilailá pura el rematé, ii3 se admitirá 
yaplii'gn alguiio, se» Cuiil fuere el Ueileliciii i|il|) (liiiliera ofrecer^ 

Art . 13. Principiará ctactó cóii la Uictura de lá |iresi!iite ins
trucción y de las (Irópoiilcioiics pn.'Seutadas; eiitendiéudose acta 
de bis circunstancias esenciitles dé tildas ellas y de I» inljinliea-
ÜiUn interina dé Cobranzas qilc Naga la. Junta; ciiyiis individuo», 
ariennta los licitádnres f.ivoreeiiios; la linnaráu. 

Árt. 11; t.á Adiniuislrncl m devolvérá iiuhediatanieiilc las 
cartas de pagó del previo depd áto delósliéiladilres á quienes nu 
se adjudique eotihinza alguna; coiisérvaudd IHS ruitailtes hasta el 
otovgamienli) de lá éscrihlrndc linni i. 

A r l . !!)• I.ós tlnberiiadijres reinilirán desde luego á la Direc
ción del ramo un ejemplar dél Htileliú o/Jtiiil en que se insei taron 
losanuncios de la subasta; el acta del reinaléi las proposiciones 
admitidas; y en carpeta separada todas las qii.: se ImbiCseil anolaj i. 

I.n Dirección consulta l á al tiobierno estos expedientes para 
sükiprobncioii; si la mereciesen. 

Art: l t¡ . Noinbriidosqiiefiief'én bis recatl (adores,se elevarán 
IniüedtataiueSle los ciuitratn* » esct'Anra pi'iliVic» con la .Vdini-
riistration; prescntiiudo j fdriitali/andii aquellos la lianza curres-
ildndieitle antes de terminar el(iltimó mi'S del segundo trimeslre 
del presente añoj y de no verilicarlo; caducarán sus noiiibramieo-
(ós; y perderán ademas él depd ¡lo préviu; ó se exigirá su im-
porle al liador. 

Ijosdérechdsde lá escritura y copia que se conservará en la 
Ádininistracioii; serán de cuenta del rematante, 

Art. 17. Caducado el nombramiento dél recamUdor por fal
ta de lianza ó por cualquiera otra lausa produi l la por el mis
mo, se aplicain el depósilo previoá iilenUs rt'partir en los gastos 
de iuteiés coiniiu dt'las dos: coulrtbucionss en la parte quecor-
rvspouda á cada disliilo municipal. 
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Art. 18. E l ¡irportc (IR I» fiunm sfr.'i de un trime*tre «le 

jiinlms rniitriliilriDiii'S enn sus ivciirsos por r;iih uno de los dis-
(liliis Adjudicado", y podrá consistir en i'uitli|iiiiTa de las capecies 
Kigiiii'iiluí: 

En ntetálico, pngnrés y giros dol Tiisoro, y en liillelus <i car
tas de puno del anticipo mnti'grulih decretado en 19 de JUaya 
•Id «ño úllimo por lodo su valor nominnl. 

Kn mxioni'H de carreteras, oldigacíones negociadas de com- , 
pr'.s de bienes de encomiendas y efretes de la deuila pública, «I 
precio corriente en la Boba en el di¡i unlorior al ijue se presen
te "I depósito. 

lanibien son admisibles en lincas las dos terceras parles del 
importe del trimestre, con anmeiito de olía tercera parle mus 
de a<|uellii«: pero sin que nunca deje de preslarse la otra ter
cera testiinle en nittálico ó en cualquiera de las demns 
especies designadas en los párrafus anteriores, bajo los tipos 
indicados. 

A r l . l ' J . l>e las (lanías en mélalico perclliirán los recauda
dores el interís iinual del cinco por ciento que está determina
do por la legislación vigente para el servicio de la caja de depó-
cilos. 

A r l . 20. Las «arlas de pago dq las cantidades en metálico ó 
« rectos del Kstndo, depnsiladas en lianza de estos contratos, se 
eolregaráii en la adniioistraeion, bujo el oportuno recibo, para 
«pie en caso necesario aplii|iie la inisma inmediatninenle su i m -
jiorlo i cubiir los descubiertos en ipie pudieran incurrir los rc-
cundadnreí; no stóndoles devuellus sin que pré»iainente conste, 
su solvencia con la Hacienda por medio de ccrtiUcncion de los 
udiuinislradores. 

A r l . 21. 1.a cobrania de las capitales de provincia se liará 
á di niicilin, segmi lo mandado en Iteal órden de 2ü ile junio de 
ISi1.); y en el caso de no ^er noinlirado recaudador, correrá á 
rnigo de la Admiuistrai i o i , con sujeción á presupuesto y i cuen-
IÍ jtistifici.da de la inveision de los premios aplicándose el su
bí atde que resulte á menos repartir en gastos de interés co-
imui de las dus'conti ¡luiciones. 

A r l . 22. I.as iidiiiiiiislraciones facilitarán ¡i los rccaudailnrcs 
con la puntualidad y en la furnia prevenida los dociiiiieutos ne-
i'esarios p:'ra la cobran/a, y los gobernadores les auxiliarán efl-
caziuenle t.'ll el desempefio de su coinelido. 

A r l . '¿3. I.ns recaudiidores no poilráu ceder á otro silgólo 
todas ó parle de las cobranzas de su cargo. Tienen no obstante 
la fuctillnd de iioinhriir agentes suballcrnns, con arreglo al 
iiitíuiit» «le la insliuccioo d<; '•> de .setiembre de 181.'), y de 
reclanini' de la adoiinislrac.ion contra lo* mi-mos, según lo dis
puesto en real órden de i de abril de 1S:'>I, los apremios y «'je-
cuciones coi respondieutes por la viaguberiialiva para reintegrar
le de las cantidades que les adeudaren y que procedan de la co
branza. A esla clase de reclauinciones se acompañnni el oportu
no cerlilicmlo del descubierto, con distinción de pucbli», contri
buciones y participes. 

A r l . 21. ToJu recaudiidor contrae el compromiso de ingre
sar en las cajas del Tesoro, seiuaiialineule ó cu periodos mas 
cortos, si la adiniiiislnicion lo creyere conveniente y necesario, 
pero siempre antes del úllimo dia del segundo mes del trimes
tre, el iniporle de las cuotas y recargos del mismo, á escepcion 
de aquellas de que acieilite docuiueulalineulu estár siguiendo 
los procedimientos rjccuüvos. 

Si asi no lo hiciere, principiará el apremio contra él desde 
el dia I.° del lerccr mes en la forma que está prevenida. 

A r l . 25. Son también responsables los rec.iudaüores de to
dos los descubiertos en <|ui' por su negligencia incurran los con-
Iribuyeiites: pero aun en el caso de haber cesado en su encargo 
les prestará la llauieuda para su reiulegio los ii'ivilius que la re-
cliiiiiar¡!ii y proi cdan con atreglo á iusliueciou. 

A r l . 20. Mioguu contrato podrá rescindirse sin la confornii-
ilüil de las dos parles coiilratanles, reservándose la Hacienda sin 
embargo la facultad de exonerar de su cargo á los recauilailorus 
que l'altaieii al cuniplimieiito de sus deberes, sin perjuicio do 
exigirles ademas la lespousiibilidad cu que hubiesen iiicm rielo. 

Al t . 27. I.os rccaildadores renitir.iii á la Admiui»liiic¡oii la 
cnent.i docuiueiilada «lerada liimcslre al leuciiuieiilo del mis
ino, aituque no les fuere posilil» teriuiiiar algún cxpejieule de 
upremio dentro del propio trimestre á que coi i esponda el aileudo. 

K l cargo «le l« cuenta será el que la Adiuinisliaciun les tu
viese nliierlu. 

I.a data se compondrá: 
Primero. Itc Un cantidades entregadas cu las cajis del Te

soro y de las qui; liubicsen obtenido las curiespondiu.il.es «Mirlas 
de pago. 

Segando. Del importe de las cuotas declaradas fallidas por 
la Auloridad competente. 

Y tercero. Como dala interina, las cuotas para curo cobro 
se hubiese expedido apremio y estuviesen eh instrucción ios ex-
pedirntes: pero en el concepto de que los recaudadores no que
dan libres de la responsobiliilad de aquellas hasta la aprobocion 
delinitiva, ya dieren por resultado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados, ó la declaración de insolvencia. 

Art. 28. C'ieilan sujetos ademas 6 las prevenciones conteni
das en el Real decreto de 23 de Mayo de 1815, Instrucción de • 
«le Setiembre del propio año, Urales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1817. l a de Noviembie de 1819, Itral decrelode 23 de Julio 
de 1831), arliculo 12 de la Instrucción de 20 de Diciembre de 
1847, y circular de la Dirección de 23 de Julio del mismo aíio. 

También están obligados á hacer uso de los recibos de talón, 
con arreglo a io inainiailo en Iteal órden de 2li de Julio de 1853, 
ó á io que sobre este punto se determine posteriormente. 

A r l . 29. Cualquiera reforma que en Us in-li ucciones y dis
posiciones vigentes 11 Gobierno creyere oportuno introducir, no 
dará derecho á los recaudadores para reclamar indeiuiiizacion de 
ninguna clase; pero podrán pedii la rescisión de su contrato, que 
les será concedida al terminar «i trimestre en que l i hubiesen su-
licilado. 

Art. 30 y último. N'o se ndmitirá proposición para estos car
gos a los empicados i!cl Cobici uo en activo sei vicio: y en el caso 
«ie que iilgun recuudndoi obtuviere ilcstino pi'i'niico, tesará en lá 
«••'l'ianza al linalmir el trimestre dentro del cuál se le hubiera 
couleriilo su nomlirainienlo. 

Madrid 5 de Mai/o de 18ü"i.:=)ladoz. 

llodele de proposición, 

I>. F . de T . , vecino de enterado de las condiciones -
qnc determina la Instrucción de 5 del mes actual, hace proposi
ción por el plazo del segundo semestre del corriente año y los su
cesivos de 18oü.. . . . á las cobranzas de las contribuciones territo
rial é industrial de la provinci i de... (ó de los partidos ó 
pueblos que se expresan á continuación) bajo los premios que se 
lijan, «compaiiando trn garantía de la inisma el certilicado del 
previo depósito que está prevenido. 

Para luda una provincia. 

Premios. E n la territorial i por 100. 
Idem E n la industrial á pur 100. 

Para partidos ó pueblos determinados. 
Partido de.... ó¡lueblos de.... 

Alca l i , Arganda y Árgete con los premios de por 100 
en la leniloriul, y de por 101) en la industrial. 

Fecha y (Irma. 
Advertencia. E l plazo para las cobranzas i que se refiere 

el art. 2. s dé la Instrucción, debe entenderse desde l . e du 
Enero «le ISoll. 

A fin pues de que los que guilen mostrarse lidiadores y ha
cer proposiciimes á la recaudacioH de Conlrilmciones , caminen 
con un dalo ejeacto de lot valores que por trimestre está repar
tido á cada Ayuntamiento, se publica el estado que al efecto lia 
sido imsado por la. Adminitlrucion de Uacieiida pública de la Pro
vincia. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A C I E N 
D A mU . ICA.^PHOVINCIA DE I .EON. 

RELACtOS de las cantvlades que por la parle del Tesoro y 
de los recaí gns en las conlribucioiiei Terriloiial y del Subsi
dio InUusIriat y de Comercio corresponden por un trimestre á 
cada uno de los distritos munkiiialrs de esta Provincia y sir
ven de tipo para la fianza que liabrún de prestarlos lidiado
res a quienes se ailjniliqae la recuadacion de tos Ayuntamien
tos que comprendan sus propotidones. 

f AIIIIIIO l'K l.t C.U'IIAI. T.rnlun»!. Suli.i.li... Tc.lal. 

Acebedo 3,:!81 151) 3,531 
Als»'le(e H.TM* 1,180 9,«)7!) 
Alija de los .Melones. . 17,105 1.121 18,529 
Almanza { . I i5 1,124 5,51)9 
Ardoo 13.4 ÜS 32t> 13.781 
Asttrt-ga l : \ S o l 12,738 25.509 
AudaiiMS 9.519 39.1 9*)i:i 
Beui.ii-.ies 13.110 l,i)82 l í . í ' l á 
Uenllura 4,171 2l7 \,b)i.i 
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Boca de lluérgano. . 
Buñar 
Buron < 
Bercianos del Camino, 
Builillo del Páramo. . 
Cabreros del Rio. 
Cabrillancs. . . • 
Calzada 
Camfiazai 
Campo de Yillatidél. 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Caalilftili 
Cattiillodc losl'oKazares 
Catlrocalboii.' • • • 
Ijtitroconlrigu. . . 
Castrofuvrle. . . • 
Caatromudarra. . . 
Caalrillo y Yelilla. . 
Cea. 
Ccbanico 
Cvbrouua del Rio. . 
Cimanes del Tejar- . 
Cinianea de la Vega. 
Chtierna. • .• • • 
I-hozas de Abajo. . . 
Córvidos de tos Oteros. 
Cnbilliis de Rueda. . 
Cuailros. • • • • 
Cutillaa de los Oteros. 
Destriana. . • • • 
Kscubar. . . . • 
£1 Burgo. . . • • 
Vresiio de la V i ga. . 
Fuentes de Corbajal. 
(iallrguillos. . . • 
Gal rafe. . . . . 
Cordóncillo. • • • 
(iordaliza del Pino. • 
liusvndos 
(•radere* 
Urajal de Cain|ios. • 
Hospital de Urbigo. • 
Inicio • 
líugre 
Joarilla. . . . • 
Juaia 
I.BIIII 
La llaneza. . . • 
La Debesa. . . . • 
La Krcina 
Laguna de Negrillos.. 
Laguna Dalg; 
La .Mujúu 
Laucara. • • . » 
i n Robla 
Ln Vega de Almanza. 
Lillu 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo 
Llamas de la Ribero. 
Las Ümaiias. . • • 
Magaz 
Muimilla de las Muías. 
Maraña 
Slaladinn 
Ualnnza 
Alúiias de Paredes. • 
ilatallauadeVegaiervera 
.Mniisilla Mayor. . . 
Uneja de Sajambrc. . 
Uiiioni'la. . . . . 
Oler» de Ks¡ nrpizo. , 
lajaicsdu l,<s Uleio» 
palacios del .• i l . . , 
Palacio* ile la Valiliicma 
l'obladura de Pela) o (iai.» 
i UC llllf lio.'. . 
Pusuüa i l . Xiiidcun. . 

7,83:; 
l^.O'.M) 

¡1,712 
3.1!»!! 
8.17^ 
8,028 
« . l - l 
7 . i a» 
ii .lilill" 
4 , i ; i7 
a.aiu 
ti,7i>!i 
8,108 

10.Ü8I 
4,508 
X,3Mi 

10,80!) ' 
0,174 
2.038 
3,o8!> 
ü,'.M)ii 
7,248 
8,114 
0,089 
8,005 

12,009 
13,801 
O.üGO 

12,780 
9,105 
O.OÜB 
0,033 
4.390 
»,!)38 
8,353 
3,940 

13,393 
15,307 

5.707 
4,213 
7,179 

10,675 
13.440 

0.981 
4,317 
8,209 
9,126 
7,095 

41,331 
14,108 

5,014 
7,110 
9,001 
0,041 

12,094 
8.705 
8,919 
5,335 
4.973 
5,101 
9,051 
9,110 

3,880 
10,318 

2,301 
15,7!tl 

8,179 
10,400 

5,023 
9.499 
2,779 
7,359 
8,779 

l a , 290 
0,971 
O.OJ'.I 
3,'.II8 

a,;jiO 

287 
2,147 

218 
38 

19» 
205 
395 
130 
220 
200 
205 

1,0,10 
98!) 
:M 

l.SHá • 
loo 

1,781) 
350 

54 
5S5 
35.) 
250 
790 
354 
290 

2,730 
204 
530 
350 
220 
111 
378 
317 
258 
452 

85 
028 

247 
38 

230 
•570 
975 
918 
180 
302 
230 
120 

20,902 
7,420 

346 
217 

1,335 
1,100 

305 
320 

412 
311 
235 
798 
780 
508 
188 

3,080 
30 

180 
180 
309 

1,218 
370 
115 
120 
(18(1 
105 
283 
Hi'O 
028 

2.211 
100 

8.122 
14.237 
5,900 
3,537 
8.302 
8,833 
9,500 
7.259 
5,880 
4.057 
3.481 
7.755 
9,088 

10,927 
0,000 
8,120 

12,580 
0,524 
2.0)3 
4,170 
0,255 
7.498 
8,904 
7,013 
8,953 

14,799 
14.125 
10,090 
13,130 

9,325 
0.20ii 
0,411 
4,7,(7 

10.190 
8,785 
4,031 

11,021 

5.934 
4,281 
7,409 

17,145 
14 , i l o 
7,8')9 
4.5a7 
8,031 
9,350 
7,815 

08,290 
21,534 

5.900 
7,3*7 

10,950 
7,111 

12,999 
9,085 

5,747 
5,281 
5.330 
9,819 
9,890 

4,074 
13,998 
2,337 

15,971 
8,359 

40,835 
0.811 
9,873 
2,894 
7,479 
9.459 

13 , ¡53 
7,25* 
0.919 
4.3.0 

11.192 
a,<.ii) 

Pozuelo ilcl Páramo. . . 5.939 
Pradnrrey 11.028 
Prado ú Villa de Prado. 2.970 
l'iioro 3.423 
Quintana y Congosto. . 7.538 
Q mitón» d i Castillu. . 7.000 
Quintana de Raneros. . 12.530 
Quintaiiillii de Somoza. . 8.288 
Quiiilaua del Marco. . . 5.503 
Rabanal del Camino.. . 10.87.1 
Itegiierasile arriba y abajo 4.581 
Reuudo U.8.Í2 
Reven • 2.310 
Rci|tinj'> y Cotús. . . . 7,315 
Riafio 8.528 
Riego de la Vega. . . 10.331 
Ricllo 9.232 
Kinscco de Tapia. . . . 0.801 
Rodiezmo 7.509 
Robledo do la Vald'.icrna. 4,481 
RoperuMos 3,805 
Rueda del Almirante. • 10.297 
Saelicea del Rio. . . • 3,09» 
Sahagun. . . . • • 21,759 
Salomón 3,88(5 
S. Andrés del Rabnnedo. . S.:•.'):> 
S. Adrián del Valle. . . 3.202 
Sta.Cnlnmba de Ciiriion-'. 10,733 
Sin. Columba de Somoza.. I I ,3:t7 
Slo. Cri tina 9 , 3 Í 5 
S.Ciistótialdela l'olautrra 13,511 
S. Esteban de Nnga es. . 3.991' 
Sta. Mai ia di'l l'aram». . 3.032 
Sta. María de Oid is. . 5,1(111 
Sla. Marina del Key. . 1(1.529 
Simliis Martas. . . . 13.013 
S. Mil l .n . . . . . . 5.177 
Santiago Millas. . . . 0,055 
Santibaiiez de la Isla.. . 0,957 
8. P. dio l'erciauus. . . 9,399 
S. Justo de la Vega. . . 14.809 
Sol» y Amia 8.8 Va 
Solo dé la .Vcgji. . . . 19,710 
Sarii'gns 5,534 
Tmaldélos Guzmanes. . 9,105' 
Turcia 10.001 
Trucha 13.777 
Valdevimbre. . . . . 13.498 
Valdifresnii 10,033 
Vuhleliigiic o* y Lugueroi. 5.174 
Yal<le|iiélago. . . . . 7.1N8 
Yiildi-poln 14,911 
Valileras 28.099 
Vaiderrey 13.9HI 
Val de S. Lorenzo. . . 10.338 
Valdesngi) de abajo. . . 15,930 
Yaldurrueda 8.819 
Valdiisainai ii 2,353 
VaberdedelCiiniino. . . 7.973 
Valencia de D. Juan. . . 15,1 í 5 
Veganiian 4,131 
Vegai|uemaila. . . . 5,352 
Vega de Ariema. . . . 0,118 
Vegas del Cnnilaiio. . . 17,130 
Yillablino de la t'eana. . 10.342 
V ¡lineé . 0,312 
Villadiingos 4,593 
Villadcinor 0,107 
Villafer 0,927 
Villamandos 4 ,-810 
Villainafiai 7,718 
Villainariiii de O. Sancho. 4,013 
Viilaiiii;nr 12.803 
Villamol. . . . . . 8,021 
Villaiiiontan. . . . . 9,189 
Yaldetcja y la Itiuña. . 959 
Vega de Inraiinnie'. . . 0,750 
Vülauueia de Jaunu. . 9,392 
Villaii'.iui a ile las Man/unas 8,9;¡9 
V illaul nale. . . . . 0,435 

858 
1,059 

00 
171 
435 
400 
015 

1,420 
371) 

1.588 
189 
I9i) 
290 
410 
090 
430 

1,720 
210 
730 
380 
001 
013 
234 

3,8 1.) 
137 
781 

00 
055 

3,270 
200 

1.101 
253 

1,100 
221 

1,030 
310 
210 

1.850 
494 
030 

2,344 
210 
240 
250 

1.250 
598 
9(10 
500 
093 
000 
2i>4 
230 

8.200 
2„Sí)3 
2,380 

443 
301 
100 
070 

3.480 
720 
212 
310 
800 
100 
353 
380 
400 
232 
321 

2.070 
•JM 
300 
220 
9K8 

30 
480 

1,530 
500 
200 

127 
0.797 

12.087 
3.030 
3,597 
7.973 
8,(l()(i 

13.145 
9.70* 
8.933 

12..15H-
4,773 
0,032 
2,005 
7.785 
0,218 

11.0 i 
10.952 
7,101 
8.225 
4,8111 
4,1011 

10,910 
5.933 

25,859 
4.023 
9,377 
3,328 

11,378 
11,007 
9,005 

14,015 
4,211 
4,132 
5,090 

17.539 
13,353 
5,487 
7,915 
7.451 

10.029 
17,213 

9,0:3 
19,980 
8,781 

10,113 
11.199 
13,737 
13.998 
17,32l> 
5,771 
7.412 

15,111 
33.899 
10.870 
12.738 
10,3Sl 
9,120 
5.153 
8.0 ¡9 

18,023 
8.171 
5,70 i 
0,488 

17,930 
10 ,7¡2 
0.097 
4.973 
0,537 
7,159 
5.1 iO 
9,7 9 i 
4,213 

13.103 
8,811 

10,147 
989 

7,230 
10.922 
9.49!) 
0.713 

H': 
I 

1, 
!:••» 

:• l l - . 

i ' i i : 



m 

1 

H.'dialos del Páramo. 
Vílliiqiiilntnbrc. . • 
TiMaquejida. . . • 
Yilínri'jo. . . . . 
Villares 
A'ilInMbanVgo. . . 
Villmeluscf». . . . 
A'illh\urtte de Arcajos. 
A'illujnndre. , . . . 
A illuzulu 
Villezn. . . . . . 
Villuniñe 
Villaniorativl. . . . 
Villiimegil. . . , . 
Yilluliraz. . . . . 
Villnselmi. . . . . 
Zu\us 

r.VBTIDO UF. PONrKBRADA. 

Albarcs. 
Argmi/a 
Jtolboa i 
Borja» 
Bfinliibrc. . . . . » 
l'etlai.gn 
Borrenes. . . . . . 
Cubañas Iturui. . . . 
t'aiiibi'loí. . . . . , 
Cnin|iiiiiuraya. . . . . 
Cniidin. . . . . . . 
Carrucudelo. . . . . 
Cnuliillo 
(.'nstro|Ki(liinic 

' Cungoslo. . . . . . 
Corullon 
Ciiltiiiibriaiiuii 
Cubillu». . . . . . 
Encinedo. . . . . . 
1 «bcro 
Folgo»». 
Frexnedo. . . . . . 
I g i k í i H 
l.ugii de Carraccdo. . . 

4.50Í 
r>,;il(i 
7.099 

19,051 
14.383 
11. «80 
13.819 
2.423 
(i .Kít 
g.wa 
7.573 
<¡.£ü8 
«,801 
o . í l b 
7,3aü 
9,732 
7,112 

«,309 
9.271 
* , m \ 
4,773 
a,(¡93 
3,111 
«>378 
i & M 
8.Ü77 
•5,(517 
•B,»d9 
9,002 
7,-oá« 

10.3üii 
10,0% 

9,112 
8.771 
«,774 
9,839 
7,093 

10,029 
4,700 
7.839 
6.905 

138 
737 
340 
770 
830 
!>00 
230 
220 
240 
135 
30 

ico 
« 0 

340 
100 
340 

l.íiW) 

347 
514 
82 

288 
1,38» 

143 
405 
;201 

l :29á 
52 

259 
270 
5»3 
170 
520 
23G 
221 
337 
320 
773 
356 

82 
315 

86 

4 ,C i2 
13.283 

7.439 
19,821 
15.183 
11.780 
14.049 
2,643 
6.474 
9.810 
7,009 
6,428 
•5.861 
6,510 
"7,416 

1«.«72 
8,672 

9,716 
9.815 
4,1 W 
5.001 
4.«7(li 
3.254 
6,843 
1.455 
9.9-72 
« ,669 
6,248 
«.•35W 
7,Ta» 

10,"r3ü 
10.616 

9,«4i4 
9,«()5 
7,111 

10,159 
7,808 

10.38» 
4,788 
8.151 
7,051 

t n Barrios de Sala». . 10,348 
Molina Seta. . . . . 9.289 
Noceda. . . . . . . 9,448 
Oencia. . . . . . . 5,747 
Fíramo del Sil . . . . 8,673 
l'aradagect. . . . . . 5,568 
Peranzanea 4,451 
l'oHfcrraUa 18.592 
Puente de Domingo l lorez 9,162 
Pórtela. . . . . . . 4,254 
Priaranza. 5,412 
Sigue) a. . . . , . 9,508 
Saucedo. . . . . . 4,064 
S. Esteban de Yáldueza. 5,192 
S. Ciérneme de ¡d. . . 4.510 
Toreno. . . . . . 9,718 
Trabartcto. . . . . . 5.883 
Toral de Mera jo. . . 8,587 
Vcya de E«|iiii,ireda. t 7,240 
Vega de Valcarce. . . 8.¡>14 
V. l l e ile Kiiiolledo. . . 4,850 
Vil a de Canea. . . . 8,925 
Yillafranca. 4 . . . 17,397 
Vinales. . • » » . » • < 11,388 

K E S Ú M K i V . 

609 
1,497 

365 
1,642 

134 
52 

179 
4,815 
1,168 

146 
294 
308 
105 
198 
212 
493 
177 
269 
S47 

1,353 
106 
120 

6,060 
360 

10*957 
10,786 
9.813 
7.389 
8.807 
5,620 
4,030 

.23,401 
10.330 
4,400 
5,706 
9,816 
4,169 
5,690 
4,752 

10,211 
6.000 
8,85« 
7.787 
9,86» 
4,956 
5,015 

23,457 
11.748 

tola! '¡(Aporté de los distritos del partido de la» 
Cípllal. . . . . . . . . . . . . i !.703,94i>. 

Id. Id. del de l'onfcrrada 395,930. 
total general. . . . . . ^ b O T ^ Í T - ' 

t.eoti 11 de Marzo de 18üo.=Teoduro llamas. 

Y ht dispuesto a dé publicidad tn ti üoleiin oficial de la 
Protíritía para conocmieulo de tus qui (/itieron inteietarte en 
la recaudación; adrirlicndo que la delAijnuiamienluconslilucio-
tiat de tsla taiiilal y del de la filia de lioiiar, no empezará Hat-
fá i.'ttt Enero de 1856 por etlár contralado por el corriente, 
y l/tte pUra sus proposiciones se aietuperarán ios tkitadorts á fot 
modelos publicados en el Boleiin. oficial del próximo pasado año 
núm. 70, al circularse la Instrucción de 31 de Mayo anterior. 
Uon Marzo 12 de 1855.—Patricio de Áscárate. 

Núm. 114-
DIRECCION DE A G R I C Ü L T U R A . = C R I A C A B A L L A R 

Con arreglo li lo que previene el art. 6." de la Real drden de 13 de Abril de 1819, %e publican á continuación las reseñas de los 
Mmenlales que Inin siil» rcconociilos y aprobidos h i»la el dia de la fecha en las purudua que te erpresan; bien entendido, que lo* 
dueño* de erins no p.'ilidn abrirlas «iu que préviamente hayan obtenido la paleutc do esle (jobierno de provincia, bajó la masesUe-
cha responsabilidad do los Alcaldes coiiatitucionales respectivos. León 11 do Marzo de l8oü.=l>ati icio du Altar ate. 

Parada de D. Laorcaoo Casado en esta ciudad. 
R E S E C A DE LOS CABALLOS. 

N O M B R E S . CAPA V Sl'S VAntKIIADIS. Edad. Cliurluí. Dedos. Scfialcs cciidenloles. Cabeza. Cola. 

Cordobés Tordo empedrado armiñado de las 
mam» cal/ndii de los pie* 6 7 6 

Florido..... Negro acebaclie, hito .'. 8 7 4 

RESESA DE LOS «ARAGONES. 
Cnllardo. Negro accbarlic 6 
Fabares Tm do empelado, bociblunco 6 
GMIavd». Negro aiebuchc 11 
Zamoraiiu. Idem id 8 
Slanchego Idem id ] 1 
ílaiichego Tordo sucio 11 

6 

2 
10 
10 

Buena. 
Id. 

Buena. 
Id. 

Regular. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

» Ituena. 
» Id. 
» Id. 
» Id. 
» Id. 
» Id. 
fSt continuará.) 

E l Jlcglamento para r¡ régimen y buena polilla de los Depósitos de Cahnl/os padres del Estado 
y la Real orden de 14 de Abril de 184 9 sobre el planteamiento de paradas particulares, está inserto 
en el Jiuletin oficial de . 1 ^ 9 del actual, números 28 y 3o. 

LEON: Establecímiiitito l¡i>ngiáíico de la Viuda ¿ Hijos do Minort. 


